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Serán suscritores forzosos á la Gaceia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las * respectivas 
provincias. 

(/?ea¿ orden de a6 de Setiembre de J86Z.) 

Se declara texto [oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de i86z.) 

m m i 11 piLiPinn 
Hacienda. 

MIKISTEEIO DB ULTRAMAR.—Núm. 131.—Exce
lentísimo. Sr .—Habiéndose padecido un error 
material en la publicación de la Real orden de 

de Octubre ultimo, inserta en la Gaceta de 
•drid de 6 de Diciembre siguiente, se repro

duce subsanando dicho error.—Examinada la 
instancia presentada en este Ministerio por don 
Emilio Rabe, en nombre de los Fabricantes de 
cerveza establecidos en esa Isla pidiendo se au
menten los derechos de importación á la cer
veza extrangera y se permita la libre importa
ción de las primeras materias para la fabricación 
de dicho artículo; S. M . el Rey (q. D . g.) y en 

nombre la Reina Regente del Rein©, teniendo 
en cuenta que es conveniente favorecer la In
dustria local, asi como también que en casos 
dudosos deben asimilarse en lo posible los aran
celes de esa Isla con los de Cuba y Puerto^ 
Rico, se ha servido disponer se fijen para la 
importación de la cerveza, los mismos derechos 
seííalados en el arancel de Cuba, ó sean para 
la cerveza y la sidra natural ó artificial en en-

5 de madera; cinco pesos cincuenta centa
vos el hectólítro y para las mismas materias 
en botellas y garrafones, siete pesos setenta y 
cinco centavos el hectóliíro, asi como también 

se declaren libres de derechos á su impor-
a por la Aduana más próxima á la Fábrica, 

el lúpulo, la cebada y la cebada germinada. 
^ Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y.ífectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
afios Madrid 16 de Enero de 1895.—Abarzoza. 
^Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Marzo de 1895.—Cúmplase p u -
"¡^uese y pase á la Inteadencia general de H a 
dada para los efectos correspondientes. 

ECHALUOE. 

Secretaria. 
Sección 3.a 

,.^1 Excmo. Sr. Gobernador genera1, acce-
e5do á lo solicitado por D. Joaquin de 
yoierich y Fernandez Yi l l ami l , Teniente co» 
nel de Infantería, ha tenido á bien autori-

I I Para hacer uso en estas Islas del t í -
^ de Conde de Viilamar, cuya real carta 
0, ^cesión en el expresado t í tulo, le fué 
^r8ada por Real Decreto de 13 de Julio 

afio próximo pasado, 
15 G0 ^ e de órden de S. E . se publica en 

«cete oficial de esta capital para general 
pimiento. 

j^anila J l de Marzo de 1895.—José J. Bo-

Parte úlitar. 
GOBIERNQULITAR . 

Servicio de la plaza pa el dia 13 de Marzo 
de 95. 

Parada y vigilancia Adería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la a 1̂ 2 Brigada D. Enri
que Rodeiro.—Imaginariaotro de Artillería don 
Vicente Arizmenu*.—Ho¿tal y provisiones, nú
mero 72, 4.o Capitán.—igilancia de á pió nú
mero 72, 2.o Teniente.-Paseo de enfermes, 
núm. 72.—Música en la kposioiónnúm. 70. 

De órden de S, E.—£*Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

antes de formular su 

Mama. 
(C©ntinuaón,) 

EXPOSICION o; MOTIVOS. 
T I T U L O PRDIERO. 

D E L A S CUESTIONES JD3 COMPETENCIA 

Art. 10. Podrán promover > sostener competencia: 
l .o El Consejo Supremo B Guerra y Marina en 

los asuntoi de que conozca «1 úoica instancia. 
2.o Las Autoridades juriidiccionales de Marina 

y el Ministerio fiscal, en calquier estado de la 
causa. 

3.o El acusador privado, 
primera petición después de)ersonado en la causa. 

4.0 El procesado, dentro & los tres áías siguientes 
al en que se practique la diigencia prescripta por 
el art. 268 de esta Ley. 

Art. 11. Cuando una Antiridad jurisdiccional de 
Marina se hallare conoeienco de asunto de la ex
clusiva competencia del Donsejo Supremo de 
Guerra y Marina, y éste le ordenare que se abs
tenga de todo procedimiento y le remita las actua
ciones, cumplirá aquélla lo mandado y no podrá 
practicar más diligencias qie las que el mismo 
Consejo le ordene. 

Art. 12. Siempre que un Instructor tenga noticia 
de que otro Juez ó Tribunal se halla instruyendo 
diligencias sobre asunto de que aquél conozca, lo 
hará presente á la Autoridad jurisdiccional de quien 
dependa, para la determinacón que corresponda. 

Art. 13. Si se suscitase competencia en proce
dimiento pendiente de conalta en el Consejo Su
premo, remitirá este las acwaciones á la Autoridad 
que ias hubiere seguido, áfin de que substancie 
el incidente con arreglo á ley. 

Art. 14. El Ministerio fisíal y las partes promo
verán las competencias por inhibitoria, la cual se 
propondrá ante el Juez ó Tribunal que se repute 
competente, 

Art 15. La subtanciacióa de los conflictos juris
diccionales se ajustará á las iisposieiones siguientes: 

1. a La Autoridad que se considere competente, 
requerirá de inhibición por medio de oficio á la que 
esté conociendo del asunto. 

2. a La Autoridad requerida acusará inmediata
mente el recibo, reclamará las actuaciones, si no obra
sen en su poder, y resolverá dentro del término de 

cuarenta y ocho horas, á contar desde que lleguen 
á su poder las actuaciones si se inhibe del conoci» 
miento ó mantiene la competencia. 

3. a Si acordase la inhibición, remitirá á la Au
toridad requirente, sin pérdida de tiempo, las di
ligencias que no hubiere practicado y las pruebas 
del delito que tuviere, poniendo á disposición de 
aquella Autoridad las personas de los procesados. 

4. a Si acordase sostener la competencia, con
testará á la Autoridad requirente dentro dal refe
rido plazo, exponiendo las razones en que se 
funde. 

5. a Si no accediese á la pretensión de la Autori
dad requirente, esta resolverá deaíro del término 
de cuarenta y ocho horas si insiste en la compe
tencia ó se aparta de ella. 

6. a En toda cuestión de competencia se oirá 
siempre al Ministerio fiscal, cuando este no la hu
biere propuesto, y á las partes dentro del término 
de cuarenta y ocho horas. 

Art. 16. En las competencias negativas se ob
servarán ios mismos procedimientos señalados en el 
artículo anterior. 

Art. 17. La inhibición ante los Tribunales de 
Marina se propondrá por escrito. 

Art. 18. La Autoridad jarisdiccional ante quien se 
proponga la inhibitoria oirá por término de uno 
á dos días según la importancia de la causa, al 
Ministerio fiscal, cuando esté no la haya propuesto, así 
como las demás partes que figuren en la causa de que 
pudiera á la vez estar conociendo la Autoridad ju 
risdiccional á quien se haya instado para que haga 
el requirimiento y, en su vista, mandará, dentro 
de los dos dias siguientes, librar de oficio inhibito
rio 6 declarará no haber lugar á ello. 

Art. 19. Contra el auto en que se deniegue el 
requerimiento de enhibición no se da recurso alguno. 

Art. 20. Con el oficio de inhibición se acompa
ñará testitomonio: 

Del escrito en que se haya pedido. 
De lo expuesto por el Ministerio fiscal y las 

partes en su caso. 
, De la resolución que se haya dictado y de lo 

demás que la Autoridad jurisdiccional estime con
ducente para fundar su competencia. 

ILI testimonio se extenderá y remitirá en el 
plazo imporrogable de uno á tres dias, según el 
volúmen de la causa. 

Art. 21. Cuando las Autoridades de Marina sos
tengan cuestión do competencia entre si ó con los 
Tribunales de guerra y no lleguen á un acuerdo, 
someterán la cuestión al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, remitiendo al efecto las actuaciones 
originales y testimonios del incidente. 

Art. 22. Las cuestiones de competencia que se 
promuevan entre los Tribunales de Marina y los 
de la jurisdicción ordinaria se subtanciará y deci
dirán con arreglo á lo dispuesto en la Ley co
mún; 

Art . 23. Las actuaciones practicadas por los 
Jueces declarados incompetentes serán válidas, sin 
necesidad de proceder á su notificación. 

Art. 24. En todos los casos en que se promueva 
competencia, mientras ésta no se resuelva, se se
guirán practicando las diligencias que sean necesa
rias para comprobar el delito y aquellas otras que 
se consideren de reconocida urgencia. 

Art. 25. Contra Jas procidencias del Tribunaj 
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á qnien se refiere el último párrafo del art. 24 de 
la Ley de Organización y Atribnciones de los T r i 
bunales de Marina, no se dá recarso alguno. Con 
testimonio de la que se dicte, se remitirán las ac
tuaciones á la Autoridad declarada competente, y 
se pondrá lo acordado en conocimiento de la otra. 

El Tribunal que haya resaelto la competencia 
archivará el espediente respectivo, remitiendo tes
timonio del mismo al Consejo Sapremo de Guerra 
y Marina. 

T I T U L O I I 
D E LAS RECUSACIONES, INCOMPATIBILIDADES, 

E X E N C I O N E S Y EXCUSAS 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales. 

Art. 26. Solo podrán ser recusados por causa 
legítima: 

l .o JSl Presidente y Vocales de los Consejos de 
guerra. 

2.o Los Jueces instructores. 
3.o Los Asesores. 
4.o Los Secretarios de justicia. 
5.0 Los Secretarios de causas. 
6.0 Los peritos. 
Art. 27. Podrán únicamente recusar: 
El Ministerio fiscal. 
El acusador particular ó los que legalmente re

presenten sus acciones y derechos. 
Los procesados ó sus defenaore.. 
Los responsables civilmente por delito. 
Art . 28. Son causas legítimas de recusación para 

los funcionarios menciooados en los cincos prime
ros puntos del art. 26: * 

I . o El parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado civil ó segundo de adfinidad con 
cualquiera de los procesados, con la persona 
ofendida 6 perjudicada por el delito, ó en los 
respectivos casos, con el Fiscal ó con alguno de 
los Jueces. 

2.o El mismo parentesco de consanguinidad den
tro del segundo grado, ó de afinidad dentro del 
primero, con el defensor de alguno de los pro
cesados. 

3.o Haber sido denunciado ó acusado por al
guno de los procesados ó de los ofendidos, nomo 
aator, cómplice ó encubridor de un delito. 

4.o Haber sido defensor de alguno de los acu
sados ú ofendidos. 

5.0 Haber intervenido en la causa eomo acu
sador, perito 6 testigo. 

No se considerará como comprendido en este nú
mero el Oficial que hubiere ejercido las funciones 
fiscales de acusación en otra causa. 

6.o Ser ó haber sido en alguna ocasión denun
ciador ó acusador de alguno de los procesados ú 
ofendidos. 

No se considerará como comprendido en ninguno 
de los números 5.o y 6.o, el Oficial qne se hubiere 
limitado á transmitir la denuncia 6 parte origen del 
procedimiento. 

7.o Se rú haber sido tutor ó curador, ó haber 
estado bajo la tutela ó cúratela de alguno de los 
procesados ú ofendidos. 

8.o Tener pleito pendiente con al acusado ó 
coa el ofendido. 

9.o Tener interés directo ó inderecto en la cansa. 
10. Tener amistad íntima ó inemistad mani

fiesta con el acusado ó con el ofendido. 
I I . Hallarse procesado ó extinguiendo condena 

6 arresto en virtud de providencia gubernativa. 
12. Haber desempeñado en el procedimiento 

funciones judiciales de órden inferior. 
Art, 29. Son causas de recusación para los perito: 
l .o El parentesco de consanguinidad ó afinidad 

dentro del cuarto grado con el ofendido ú ofensor. 
2.0 El interés directo ó indirecto en la causa ó 

en otra semejante. 
3.o La amistad íntima ó enemistad manifiesta. 
Ar. 30. Las incompatibilidades, exenciones y 

excusas serán apreciadas, y loa incidentes de re
cusación resueltos por la Autoridad jurisdiccional 
ante quien se sigan aquéllas. 

Art . 31 . No obtante lo prevenido en el artí-
@u!o anterior, la apreciación de las exenciones, in
compatibilidades y recusaciones del Presidente y 
Vocales de los Consejos de guerra que se celebren 
en puntos fuera de la residencia de la Autoridad 
jurisdiccional, corresponde á la local que haya 
ordenado la reunión del Consejo. 

Art . 32. El Presiden Consejeros del Supremo, 
la Autoridad jurisdiccio y los Auditores se inhi
birán, sin más que comar la exención que les 
comprenda. 

Contra esta inhibicióo habrá recurso alguno. 
Todos los demás fumarios llamados á inter

venir por cualquier con;o en un procedimiento 
judicial, que se conside comprendidos en causa 
de incompatibilidad, exión ó excusa, según los 
casos, lo harán saber quien corresponda tan 
pronto como les conste aotivo en que se funden. 

Para la admisión del'smo se seguirán las re
glas establecidas en labtanciación de las recu
saciones. 

(Se continuará.) 

Anuncio oficiales. 
ADMINISTRACION E HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A 9 B MANILA.. 
Clasefasivas. 

Los individuos de OIÍS pasivas que cobran sus 
respectivos haberes podas Cajas de esta Admi
nistración de Hacienda ííblica de esta provincia, 
deberán presentarse en to de revista en la Inter
vención de esta oficina entro de los días hábiles 
del mes de Abril próxb venidero y en horas de 
ocho á doce de la maña provistos de la fé de 
existencia y estado, y il documento original re
integrado y d i l ¡ g e n c i a d o 9 n las tomas de razón que 
previene lo Real órden lim. 920- de 27 de Julio 
de 1893, y con arreglo, la Circular de la Orde
nación general de PÍOS fecha 13 de Febrero 
próximo pasado publicsa en la Gaceta oficial en 
15 del mismo. 

A l propio tiempo se ace presente que los que 
no cumplieren con lo piceptuado en dicha Circular 
serán dado de baja en is respectivas nóminas y 
suspendido el pago de )s haberes que disfrutan 
ínterin no obtengan la portuna rehabilitación con 
arreglo á los leyes. 

Manila, 9 de Marzo o 1895.—Tomás Pelayo. 

ADMINISTRA.CÍON DE l A ADUANA DE MANILA. 
I g a o r á n ú a a a a l p a r a b a ó f \ fihinO T.an Ttad . 86 

cita, llama y emplaza a mismo, para que en el 
término de tres dias, coitados desde la publicación 
del presente anuncio ei la Gaceta oficialt se pre
sente en esta Aduana, pra ser notificado del acuerdo 
de la Junta administratra, en la inteligencia que de 
no hácerlo dentro del indicado plazo, se le tendrá 
por notificado y confone con dicho acuerdo. 

Manila, 11 de Mamóle 1895.—Enrique Pintó. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado sê un manifiestan los intere
sados los resguardos tabnarios de empeños de al
hajas en estos Establecinientos quo á continuación 
se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Imprte 
de loa 
préta- NOMBRE. 

33138 25 Nov. 1893 6 » Ana Garreon. 
8843 31 Mzo. 1894 iz » Bernardo Carreon. 
Los que se crean con derecho á dichos documen

tos, se presentarán en eita oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias, ;ontados desde la publica
ción del presente anuncw en la Gaceta, en la inte
ligencia que de no haceilo en el referido plazo, se 
expedirán nuevos resguardos á favor de dichos in
teresados, en equivalenáa de los primitivos talona
rios que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. 

Manila, 6 de Marzo de 1895.=Manuel de Villava. 

Don Guillermo Sarco, ha manifestado á esta Di^ 
rección que la libreta déla Caja de Ahorros, expe
dida á nombre de su hija D.a Petronila Sarco y 
Manas núm. 4523 ha sico extraviada. 

Las personas que se crean con derecho á la 
misma pueden acudir á esta Dirección, dentro del 
plazo de SO días, contacbs desde el seguiente al en 
que se inserte este anurcio en la Gaceta de Ma
nila, transcurrido dicho alazo sin haberse presen
tado reclamación alguna se expedirá nueva libreta 
á nombre de la referida D.a Petronila Sarco y Ma
nas, y desde el momento en que asi se haga que
dará nula la anterior. 

Manila, 11 de Marzo de 1895—Manuel de ViUava. 
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DORIAS 

MIS • 

5MINISTRACICN DE LA ADUANA 
DE MANILA 

¡jdo que "ac3e eI Aloaacenero de esta Aduana de las mercancías que quedaron existentes n los Almacenes del 
rdfpósjto mercantil de la misma en fin del mes de Enero, entradas y silidas de las ásmas durante el mes 

¡je Febrero, y existencias para el siguiente raes de Marzo. 
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^TENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. SERVIC DE UTENSILIOS. Mes de Octubre de 1894. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa elas Factorías del üistri to durante el expresado mes. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
cerrpras 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

Manila . . 

Zarobosrga. 
p. Parang . 
Joló . . . 
Misamis. . 

D. José Pomareda . 

- Segundo M. Lunas. 
» Antonio Melendez . 
» Juan Gonza'ez . . 
» Cárlos Gardyn , . 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR 

Chino Co-Qu;ngan. . 
Chino Cua Puaco. . 
Casto Ruste Laya . 
Roales y Compañía. 
Juan Tempreso . . 
Julián Si-Picco. . . 

Precio medio . . 
Id. del mes anterior 

ACEITE DE CO» PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

12422 

Precie 
del litrt 

Pesos 

Diferencia IA. favor. 
fEn contra 

c 

Cantidad 
comprada 

Litros 

> 
I440 

> 

> 

> 

» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

09 
S 

> 

)) 

09 
09 

V E L A S D E E S P E M A 

Cantidad 
comprada 

Kilég.s 

Precio 
del kilógramo 

Pcso« Cént. 

ALGODON L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

200 
> 
> 
> 
> 

Precio 
del kilógramo 

Cantidad P r e c i o 
comprada del quintal 

Pesos Cént. 

> 
> 

28 

> 

28 
20 

» 
08 

Quintales 

> 
» 

200 
225' 
300 
40 

Pesos Cént 

» 

40 
50 
SO 
25 

46 
46 

» 
> 

Manila, 25 da Febrero de 1895.—P. A.—El Subintendente rotar, Eduardo Fernandez Urna. 

ADUANA DE MANILA 
Depds t» Mercantil. M: de Febrero de 189S 

NOMENCLATURA 

uardieets anisado, 
tooes de vidrio, 
tuchos. 
rijas de afeitar. 
Éneria, 
IB, 
tiras. 
oe eo salmuera. 
ocalla y otros objetos. 
ibreros de paja. 
neo elaborado. 
B id. 
itospsra niños. 

Número 
de peso 

ó oifdida 

Litros. 
Kilos. 
Unidades. 
Kilos. 

» 

> 

> 

> 
Unidades, 
Kilos. 

> 
Pares. 

Existencias 
en fin de 
Ensro 

67 
119 
500 

3o 
188 
147 
443 
» 

55 
1060 

38 
» 

203 

Entrada 
en 

Febrero 

> 
458 

60 
> 

TOTAL 

67 
119 
500 
30 

188 
147 
443 
458 

55 

38 
60 

203 

Salida 
en 

Febrero 

> 

» 

» 

> 

147 

» 

> 

60 

Existencias 
para 

Mario 

67 
119 
500 

30 
188 
> 
443 
458 

55 
1060 

38 
> 

203 
mU, 2 de Marxo de 1895.—El Imerventor, Pedro Pró.—El Contador.—f. 6., 7»ribio Caballero.—El 

saceDiro, Luis Mondui.—El Administrador, Enrique Pintó. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. . 

i siguientes vapores que tienen anunciada su 
i'̂ a, será remitida la correspondencia para los 
í̂os y á ias horas que á continuación se ex-

'tesao. 

«t.o lela 

en. 
Her

ios, 

DESTINO 

Península y Europa 
Sorsogon y Bulan. 
Sulan, Legaspi, Tabaco, 

Lagonoy y Albay, . 

Dia 

21 ac.i 
13 id . 

14 id. 

Hora 

7 m.a 
2 id. 

10 id. 

^'la. 11 de Marzo de 1895.-Por el Adminis-
Principai, José de Keyser. 

fogimiento de Linea Bisayas núm. 72, 
^ de condiciones para el arriendo de la can-
• ^ cuartel que ocupa el Reglamento con arre

as bases siguientes: 

l ^ ' 0 l-o Ei cantinero expenderá á loa indivi 
DI Y ^BEÍO, los efectos que puedan necesitar 

& 'gual precio el corriente en plaza; siendo 
feu^ ea^ad y consignando el de cada arrí-
4p Qri& tablilla que tendrá de manifiesto, v i -
e l ^ ' ^ f e , por lo que respecto al precio y 
^ ^co por lo que se relacione con su ca-

ine] ,0 Se le dará local en el edificio del 
S 8S,EN<̂0 ^e Srt exC'us^va obligación, la llm-
ífes¡0 Seo (iel m1«mo, y de su cuenta el deterioro 

cuando tenga que entregarlo. 

Art , 3.o Será responsable fembien de que en la 
cantina se tengan juegos proiibidos, como cual
quiera otro acto de desórden jue altere el que 
siempre há de reinar en la mhna. 

Art. 4.0 La cantina será adjudicada al mejor 
postor, quien depositará en la Ĉ ja del Cuerpo como 
garantía de su contrata, le cantidad de 125 
pesos; que podrá efectuarlo en metálico ó en carta 
de pago correspondiente. 

Art. 5.o El cantinero so oHigsrá á pagar men-
sualmente la cantidad míními de 35 pesos por 
c«da 100 hombres presentes ei revista; y el Señor 
Abanderado será el encargado de recaudar por me-
ees anticipados el importe de loque arrienda, dando 
recibo al efecto. 

Art, 6.0 El que desempeñe el servicio de can
tinero del Cuerpo podrá resciniir el contrato avi
sándolo con un mes de anticipción, por lo menos 
al l.er Jefe del Regimiento, el cual podrá hacerlo 
en la misma forma. 

Art. 7.0 Las proposiciones )ara el arriendo, se 
harán señalando en el pliego qie para la subasta 
presente el licitador, la cantidd que se compromete 
á pagar mensualmente por caca 100 hombres; en
tendiéndose que siempre que salga alguna fuerza 
de la plaza que componga el lúmero de la unidad 
ó el medio, se deducirá su pâ o del total importe 
y recíprocamente en el caso di incorporación. 

Ar t . 8.0 El cantinero no pedrá fiar nada, á nin
guna clase ni soldado del Regimiento, pues cual
quier cantidad que ñare no teedrá derecho á recla
maría oficialmente y por tanto la perderá. 

Art. 9.o Los licitadores al entregar bajo pliego 
cerrado las proposiciones del «ontrato, lo efectua
rán asimismo de una relación valorada del precio 
á que pueden vender los artículos en la cantina, 

y de los cuales podrán tomar nota en la oficina de 
Detall para su valoración, 

Art. 10, El contratista quedará obligado á cum
plir en todas sus partes este contrato desde el mo
mento que dé conocimiento al l.er Jefe, de estar 
establecido, renunciando á su jurisdicción y so. 
metiéndose en un todo á la autoridad del Excelen
tísimo Señor General Subinspector, cuyo fallo será 
inapenable en todos los asuntos que por falta de 
cumplimiento del contrato, puedan ocurrir entre él 
y la Junta económica del Cuerpo. 

Art. 11. La cantina se cerrará al toque de si
lencio y será abierta al de diana, y solo en casos 
excepcionales á juicio del Sr. oficial de la guar
dia de Prevención, podrá abrirse durante la noche. 

Manila 4 de Marzo de 1893.—El Comandante 2.a 
Jefe, Aniceto Giménez.—V,o B.o—El Teniente Co
ronel l.er Jefe, Fernando López. 

MODELO DE ANUNCIO 
E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de 

Linea Bisayas núm, 72. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Ganeral Subinspector de las Armas Ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en el cuarto de ban
deras del mismo á las 9 en punto de la mañana 
del dia 4 de Abril próximo al objeto de contratar 
el arriendo de la cantina por el término de un año 
ante la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo su 
presidencia con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eú la Tenencia Coro
nela y en el Detall del Regimiento, de 9 á 12 to
dos los dias no feriados. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrados y ajustados a l 
modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila 4 de Marzo de 1895.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Fernando López. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de tal) vecino de. . . . . . enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
el arriendo de la cantina, se compromete á hacer 
dicho servicio con el aumento de un f ) por 
ciento sobre su total importe. 

Para que sea válida esía proposición acompaña el 
correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición. . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación;) 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Virac. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Beroabé Dasigau. 
Benedicto Tabliso. 

12 Ag.o 82 
14 id, id . 



13 Matzo de 1895. Gaceta de Manila.—Húm. 

D. Bernardo Araiyo. 
Bernardina Sarmiento. 
Gatalíno Tabaso. 
Clemente Susito. 
Cayetano Arévalo. 
Camila de León. 
Cata'iúo Vargas. 
Domingo Arcilla. 
Domingo Cervantes^ 
Domingo Sarmiento. 
Diego Sumalde. 
Dimas Tacurda. 
Dámaso Taían. 
Domingo Tabilog. 
Domingo P e n í e . 
Eugenia Salvadora. 
Eusebia Tabirara. 
Eugenio Quiñones, 
^ufracia T a i i a Basiila. 
Esteban Tabaso. 
^usebio Candelaria, 
francisco González, 
^rucmoso Abundo. 
Felipe de León. 
Fiorenttno Bagadioog. 
Francisco Suarez, 
Féüx Dinata. 
Francisco Tabo. 
Francisco Talla. 

. 19 Ag.o 82 
. 19 id. id. 
. 27 Julio id. 

13 Ag.o id . 
25 id. id . 
35 id. id. 
25 id. id. 

8 id. 80 
29 Julio 82 
14 Ag.o id, 
15 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
31 id. id. 
26 id. 83 
24 Julio 82 

7 Ag.o Id. 
9 id. id. 

21 id. id. 
31 id. id. 
29 id. id. 
27 id. 80 
' ¿ 0 Junio 82 
30 id. id. 

3 Julio id. 
25 id. id. 
26 id. id. 
28 id. id. 
30 id . id. 

{Se continuará.) 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de l.a instancia del 
distrito de Quiapo Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito, Jlamo y emplazo al ausente nombrado Vicente, 
de estatura regu ar, cuerpo regular color trigueño, cara ovalada nariz 
regular para qu-, en el término de 30 dias contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma-
mía se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia al objeto de responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa núm. 33 que instruyo pw lesiones menos graves 
apercibiéndole a su vez que de no verificarlo así será declarado re
belde a los llamamientos judiciales parándole en consecuencia los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y en cargo á todas las demás autoridades y agentes 
•de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
a 7 de Marzo de 1895.-Segundo Isaac de las Pozas y Langre.=Ante 
mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fausto Orio (a) 
Fampasión indio natural de Sta Ignacia (Tarlac) vecino de esta Ga-
pital, soltero confinado del presidio y de 25 á 30 años de edad para que 
en el término da 30 días contados desde esta fecha ó el de la publi
cación de este edicl» en la Gaceta oficial se presente en este Juzgado 
ó en la Cárcel de esta provincia al objeto de oir sentencia recaída 
en la causa núm. 4784 contra el mismo y otros por los delitos de 
quebrantamiento de condena é infidelidad en la custodia de presos 
apercibido que ds no hacerlo así le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

Dado en Quiapo, 7 de Marzo de 1S95.—Segundo Isaac de las Pozas 
y Langre,=ADte mí, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez que actúa por sustitución reglamentaria, 
en este Juzgado, recaida en el juicio seguido por D. Lino Santillan 
contra D. Simón Valle sobre cantidad de pesos. 

Se saca á pública subasta la casa de caña y sipa situada en el 
barrio de Tanque del arrabal de S. Fernando de Dilao y enclavada 
en terreno redituarlo que mide en la sala 5 varas de fondo y 4 idem 
de ancho y Ja antesala 6 varas y media de ancho y 5 varas y 3 ter-
rias de fondo de la propiedad del citado demandado D. Simón Valle 
bajo el tipo ascendente de 30 pesos en que se halla avaluada, seña
lándose Bu remate para el dia 16 del actual á las 12 en punto del 
dia en lo» Estrados de este Juzgudo, siendo los dias 8 y 9 de propo
siciones, no admitiéndose postura que no cubran las dos terceras par
tes de su avaluó. 

Manila, 8 de Marzo de 1895,—El actuario, Policarpo Balgos Corpus. 
=V.o B.o Alberto Alvaro. 

\ 
—'— 1 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Binondo recada 
en la causa nám. 7585 seguida en este Juzgado contra Joaquín T a -
ranco Yap-Teapco por estafa se cita Uam* y emplaza al testigo Fer
nando Ong-Licngco vecino que fué en el pueblo de S. Alfonso de la 
provincia de Buiacan á fin de que, por el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este mismo para declarar en la espresada causa, 
apercibido que de no verificado dentro del espresado término le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 8 de Marzo de 1895.—F. Cañedo. 

Don Justo Ruia de Luna Juez de l.a instancia de este partido judi, 
eial de Lipa. 

Por el preseete cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 
"Vilela indio soltero de ao años de edad natural y vecino de Rosario 
labrador para que por el término de 15 dias contados desde la ú l 
tima publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado para s*,r notificado en una sentencia recaida en 
la causa núm. 10317 seguida en el Juzgado de Batangas contra el 
mismo por hurto baj > apercibiaúento de que sino lo verificare se le 
declarará contumaz y rebe de á los 'lamamientoa judiciales. 

Dado en Lipa á 6 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de Luna —Por 
mandado de su Sría , Vicente S. Villanueva. 

ÍÍDon Emilio González Castro Juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia de ñaiique, que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones yo eí Escribano doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al piocesado ausente Feli- 1 

ciano Osorio y Balidio ¡D casado con 4 hijos, de 50 años de edad, 
natural del pueblo de Pa:n y vecino del barrio de Magaba término 
jurisdiccional del propio eblo, de oficio jornalero sin instrucción é 
hijo legítimo de Ciríaco jdifunto y de Teodora Balidio: de estatura 
regular cuerpo delgado, or moren», nariz chata, pelo cejas y ojos 
negros, cara ancha bocajular barba lampiña para que por el tér
mino de 30 dias contaddeide la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Mai, comparezca ante este Juzgado ó en la 
Cárcel pública del misme contestar los cargos que le resulten «n la 
cau a núm# 925 que insto contra el mismo por hurto bajo aperci
bimiento que de no hacerserá declarado rebelde y contumaz parán
doles los perjuicios que eierecho haya lugar. . 

Dado en S. José de Biavista á 22 de Febrero de 1895.—Emilio 
González Castro —Por miado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don J osé Ruis de Luzurii, Juea de Pax de esta Cabecera é interino 
de l.a instancia de Baod por hallarse el propietario en uso d» 
licencia por enfermo; qide estar en actual ejercicio de sus fun« 
cienes el infrascrito actio da fé. 

Por el presente cito, ho y emplazo á los procesados ausentes 
Gregorio Signo, natural dSan Joaquin, Iloilo, vecino de Isabela de 
este Distrito, de treinta nueve años de edad, labrador sin ins
trucción y Diego Sardia mral de S. Joaquin, Iloilo, vecino de Isa
bela de este Distrito, agriíor, y sin instrucción; para que en el 
término de treinta dias coidos desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Mani comparezcan ante este Juzgado á fin 
de defendérsele los cargos le les resultan en la causa núm, 5204 
seguida de oficio y otros r robo en cuadrilla y detención ilegal, 
apercibidos que de no variarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía paránefes los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bacolod á 26 « Febrero de 189S.—José R . de Luzuriaga. 
—Ante mí, Manuel Cram 

Por el presente cito, llao y emplazo al procesado ausente Maxi-
miano Bayug, natural de ílasi, Antique, soltero labrador de treinta 
y seis años de edad, conalguna instrucción, de estatura regular, 
cuerpo delgado, color moro, pelo, cejas y ojos negros, cara ova
lada, nariz chata barbilauiño, residente del barrio de Antipolo, 
jurisdicción de PontevedraJe este Distrito é hijo de Andrés y de 
la hoy difunta Antonia Oiga; para que en el término de treinta 
dias contados desde la puicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezca an este Juzgado á fin de defendérsele los 
cargos que resultan de la msa núm. 5924 seguida de oficio y otros 
por hurto; apercibido que ie no verificarlo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y beldia parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 e Febrero de 1895 .—José de Luzu
riaga —Ante mí, Manuel Ome. 

Don Alejandro Villameríel [eneses. Juez de l.a instancia de Misamis* 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Zacarías 

Idrotes natural de Gusá, prcesado en la causa núm. 1521 por robo 
para que dentro del términíde 50 dias contados desde su publicación 
se presente en este Juzgad( ó en la Cárcel pública de esta Cabecera 
á responder dé los cargo que contra él resultan de la espresada 
causa qne de hacerlo así I oiré y admistraré justicia y que de lo 
contrario le parará los penicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Oagayan de Mamis á 24 de Enero de 1895.—Alejandro 
Villameríel.—Por mandadode su Sría.=Apolinar Cavibit. 

Por el presente cito, llaio y emplazo al procesado ausente For
tunato Polido p s r a que e i '1 término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente ecicO en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juígadoá contestar los cargos que contra el resultan 
en la causa núm. 3011 m el bien entendido que de no hacelo pa
sado dicho término se svstmciará la referida causa parándole los 
perjuicios que en derecho hibiere lugar. 

Al propio tiempo y en rombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y por 
su menor edad de su augaáa madre la Reina D a María Cristina, 
exhorto y requiero á todis las autoridades tanto civiles como mi
litares para que se sirvan dsponer su busca y comparecencia ante 
este Juzgado y á mi disposcim. 

Dado en Pototan á 5 & Marzo de 1895.—Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de si iría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito laño y emplazo al procesado ausente 
Paulo Soquio de 44 años (L edad viudo jornalero natural y vecino 
de Sta, Bárbara para que ei el término de 30 dias contados desde 
la inserción del presente elicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado, paa ser notificado de una providencia re
caida en la causa núm, 104. seguida contra el mismo y otros por 
robo en cuadrilla detención legal y lesiones, en el bien entendido 
que de no hacerlo pasado dicho término se tendrá por evacuada 
dicha declaración. 

Al propio tiempo y en noabre de S» M. el Rey (q. D. g.) y por 
su menor edad de su augusa madre la Reina D.a María Cristina' 
exhorto y requiero á todas is autoridades tanto civiles como militares 
para que se sirvan disponer si busca y comparecencia ante este Juzgado 
y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 5 de Marzo de 1895.—Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su iría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, Uaro y emplazo á Calixto Zerrudo Leoncio 
y el pastor Dionisio N. para que en el preciso y perentorio tér
mino de nueve dias coñudos desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficil de la Capital de} Manila, se presen
ten en este Juzgado á prestai declaración en la causa núm. 1363 en 
el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho término se tendrá 
por evacuada dicha diligencia > 

Dado en Pototan á 22 de Diciembre de 1894.—Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don José María Gutiérrez Répde Juez de I a instancia en propiedad 
de estaaprovincia de Tarlac 

Por el presente cito, llano y emplazo á Flaviano Viilasan para 
que por el término de 9 día! contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 19 de este año seguida contra Marcelino 
Miclat por infedelidad en la cetodia de presos pues de no hacerlo le 
parará los perjuicios que en cerecho hubiere lugar. 

Dado en Juzgado de Taris á 6 de Marzo de 1895.—José María 
Gutiérrez.=Por mandado de si Sría , Paulino B . Baltazar. 

Don Raymundo Melliza Angúo, Juez, de l .a instancia en propiedad 
de esta provincia, que de es;ar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente Macario 
Marcelo indio viudo de 33 años de edad con 3 hijos, natu
ral y vecino del pueblo de BaHuag de esta provincia de oficio co
chero, de estatura cuerpo boca y nariz regalares, hijo de los di

untos Gabino y Juana Luque y empadronado en la cabe( 
administra D. Simplicio Labao para que en el término ,j{ 
contados desde el siguiente dia de la publicación del preSe 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado ó eti 
Cetos de esta provincia para notificarle de la sentencia 
la causa núm 6865 seguida contra el mismo por' violaci^ 
siones apercibido que de no hacerlo dentro del citadr, 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugat 

Dado en Buiacan á 8 de Marzo de 1895 —Raymun¿ 
Angulo.=Por mandado de Sría., Genaro Teodoro, 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l.a instancia de t 
trito de Nueva Ecija-

Por'el presente cito, llamo y emplazo á los se crean C0ll 
á las dos caraballas que se hallan depositadas por dispoaic,̂  
Juzgado por razón de la causa criminal núm.í32 que se instt^ 
Flaviano Villaran en cuy» poder se ocuparon por la Guardjj' 
Tarlac en la noche del primero de Febrero próximo pasado, _ 
queuse presenten en este Juzgado á reclamarlas dentro del;^ 
15 "dias, trayendo consigo los decumentos justificativos dê  
piedad, - apercibidos que de no hacerlo les pararán los perĵ  
ea derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 8 de Marzo de 1895.—Ricardo ¡ 
Ante mi, Francisco Villarias, 

Don Manuel García y Garcia Juez de l .a instancia de es 
vincia que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
crito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
D. Cárlos Atienza, Flabiano Cabañero ^a) Palad, Guillermo ( 
Damián Atienza y un nombrado Gregorio vecinos de Caad 
aparcero este último del citado D. Cárlos para que en e! 
de 30 días contados desde la publicación de este edietc 
Gaceta oficial de Manila comparezcan ante mi /ó en las cárj 
este Juzgado á contestar los cargos que resultan de 
núm. 4217 que instruyo por hurto apercibidos de que 
caso les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 7 de btrnrzo de 1895^Manuel G. GiJ 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por el presente'cito, llamo y emplazo al procesado ausente Nlĉ j 
natural'y vecino de esta Cabecera soltero de 22 años de edad 
para que en el término de 30 dias contados desde la pufe 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente i 
ó en las cárceles de este Juzgado para prestar indagatorij 
causa núm. 4225 que instruyo por uso de no ubre 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
lugar. 

Dado en Tayabas á 8 de Marzo de 1895.—Miguel G. | 
Por mandado de su Sría. Gregrorio Abas-

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia de la Luí 
tada en esta fecha en la causa núm. 7566 que se instruye 1 
se cita, llama y emplaza á un nombrado Pañ© vecino del ] 
Talisay para que eu 'el léfmino de 15 dias se presente en este 
á los efectos que haya lugar en la indicada causa. 

Sta. Cruz, 8 de Marzo de 1895.—Marcos de Lara Santos. 
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Don Julio Mozo Pulina i.er Teniente del vientiun Tercio de la 
Civil y Juez Instructor de la causa instru da contra Laureano 
y 6 más por el delito de robo en cuadrilla y heridas. 

Habiéndose ausentado de la Cárcel pública de la Oabecen 
provincia en la noche del 22 de Febrero próximo 
sados Laureano Andaya, hijo de Blas y de Cipriana natural 
gudin (llocos Súr) vecino de Umingan de esta provincia 
Ecija de oficio labrador de estado viudojestaturamn metros 
metros color obscuro pelo'cejas y ojos negros, nariz chata y boa 
y Rufino Candelario, hijo de Domingo y de Marcelina de 29 
edad, natural de Panique (TarUc) vecino de Anan (Tarlac) d: fgee 
soltero de oficio labrador de estatura un metr-tr seiscientos milímeíl 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, nariz chata, boca regular 
nada, á los cuales estoy procesados por ei delito antedicho, 

Usando de la jurisddicción que me concede el Código dejjg 
Militar por este primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho; 
dúos, para que en el término de treinta dias, á contar desde 
se presente en la cárcel pública de donde sê han fugado, baje 
miento de sino lo efectúa en el referido plazo se seguirá la 
rebeldía parándoles el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
agentes de la policía para que practiquen activas diligencias 
de los procesados y caso de ser habidos los remita en ci 
presos con'las seguridades convenientes á la cárcel de S- Isidro 
Ecija) y á mi disposición, pués asi lo tengo acordado en pr 
de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicW 
tese en la cGaceta de Manila." * 

En Aliaga á 3 de Marzo de 1895.—El primer Teniente 
Instructor, Julio Mozo.— Por su mandato.—El Cabo I. ^ 
Bartolomé Tolosig. 
Don Juan Galvéz y Delgado Capitán del Batallón de Inge"»6 

Filipinas y juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ^ ' l, 

de este Batallón Estanislao García natural de Tombobong r 
de Manila hijo de padre nofeonocido y de Juana cuyas señas 
negro, ojos idem cejas al pelo color raoreno nariz chata bal 
guna, boca regular, su estatura un metro quinientos noventó 
milímetros, para que en el término de treinta dias, contad»1 
la publicación de la presente comparezca en el cuartel de fe 
de esta plaza para responder á '.os cargos que resultan en ls -, 
que instruyo por el delito de primera deserción, y que de no " Jg 
recer en el plazo señalado será declaraúo en reb Idía. 

A la vez ea nombre de S. M. el Rey 'q. D. g.) ex'l0rt(»h, 
quiero á todas las autoridades civiles y militares para que W 
activas diligencias para la cap'ura del expresado Estanislao ¡¡¡ĵ  
de ser habido lo remitan con la debida srgurídad á mi dispO5 
la debida seguridad al cuartel ds Ingenieros de esta plaza-

Manila 9 de Marzo de 1895.—Juan Gal vez. 
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Habiéndose anisentado del Crucero Castnli en el puerto ^ 
kong el dia 18 del mes próximo pasado el marinero deseg ^ 
Enrique Ramón José, á quien estoy instruyínto sumaria p0 
de primera deserción, en uso de las facultades que o1' 
las Reales Ordenanzas, per ê te primar edicto, llamo, cito 
al marinero Enrique Ramón José, señalándole el esPrfS*, i 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descarĝ  
del término de treinta dins en ei concepto que de no ve - ,f 
se seguirá la causa parándole en rebeldía sin más "aina-ua3ll 
plazarle. A bordo Cavite 7 dt Marzo de 1895.—El 
mingo de los Santos.—El Fiscal, I-idro Saez 
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